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Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2022 01565 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar certificado de tradición del inmueble objeto de esta acción con 
fecha no mayor a treinta (30) días. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que el aportado con la demanda data del 1º de junio de 2022, esto es, 
cinco meses antes de que fuera incoada esta acción.  

 
- Aportar el avalúo catastral del inmueble objeto de esta acción.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 29 de noviembre de 2022 
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